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La cadena CNN reveló, este viernes, que ocho monjas fallecieron días atrás por complicaciones con la Covid-19.

Este oscuro hecho sucedió en el Convento Notre Dame de Elm Grove en el estado de Wisconsin, a pesar de
haber cumplido con las normas sanitarias impuestas.

Varias hermanas declararon que meses después ocurrió un hecho similar donde murieron 6 religiosas en el
Convento de Nuestra Señora de los Ángeles, en Greenfield, Massachusetts.

Debido a ello, autoridades de ambas congregaciones han solicitado el esclarecimiento de lo sucedido.

Una de las fallecidas Lillia Langreck, había estado muy involucrada en la lucha por la justicia social y racial,
incluidas las marchas de Milwaukee.

En tal escenario, Donald Trump no deja de sorprender ni a pocos días de abandonar la Casa Blanca.

Ahora proclamó la salida de una nueva vacuna sin que haya sido avalada por el organismo autorizado para ello.

Así lo reveló, este viernes, la agencia noticiosa española EFE.

A través de su cuenta de Twitter, Trump sentenció: 

"Vacuna Moderna aprobada por abrumadora mayoría. Distribución para comenzar de inmediato". 

Por su parte, Mike Pence, vicepresidente saliente luego dijo en un acto en la Mansión Ejecutiva que espera la
vacuna sea aprobada “más tarde en la jornada de hoy”, lo que implica que todavía no tiene luz verde.

El Comité Asesor de Vacunas y Productos Biológicos de la Administración de Medicamentos y Alimentos (FDA)
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recomendó su autorización de emergencia, pero aún sin resultados concretos.

En caso de recibir el visto bueno sería la segunda vacuna que muestra Estados Unidos y podría llegar a distribuir
5,9 millones de dosis.

En horas de la noche CNN reportó la autorización de distribuir la vacuna solo a personas mayores de 18 años.
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